
Guayaquil, 13 de marzo de 1998 

  

SEÑOR 
XAVIER EDUARDO ALARCON ESPINOZA 

CIUDAD - 

De mis consideraciones : 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañia 

anónima "SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, en sesión extraordinaria, 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, 18 de marzo de 1998, resolvió 

nombrar a usted PRESIDENTE de la Compañia, por el periodo de duración de 

CINCO AÑOS, con todas las finciones, facultades y deberes que le confieren a los 

representantes legales la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la mencionada 

empresa, que constan en la respectiva escritura pública de constitución de la compañia 

Servicios Corporativos Alarcab S.A., autorizada en la ciudad de Guayaquil, el 9 de 

febrero de 1998, por el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Abogado Eugenio 

Santiago Ramírez Bohórquez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de 

marzo de 1993 

En el ejercicio de las fimciones de PRESIDENTE de la compañia "SERVICIOS 

CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, corresponde a usted la administración de la 

empresa; y, además, ejercera usted individualmente la representación legal judictal y 

extrajudicial de la Compañia. 

Sirvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder de inmediato a su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, 

Muy atenta dy 

SERVICIOS CORPORA Y 
) / 

EDUARDO SHE RCON CORDERO 

Direct AT mta General de Accionistas 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia "SERVICIOS CORPORATIVOS 
ALARCAB S.A.”, para el cual he sido nombrado y declaro que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania número 0910441864 y con domicilio y 
residencia en la ciudad de Guayaquil qn la, Avenida Quito y Camilo Destruge. 
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En la presente fecha queda inscrito esta 
    Nombramiento de. 
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